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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 03-2020 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN (en adelante CCDRB), CELEBRADA EL LUNES 27 DE ENERO DE 2020, 

EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE HORAS 

Y CERO MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL 

GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS 

HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4 Y SR. 

FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; MIEMBROS AUSENTES: SRA. CAROLINA MORA  SOLANO, 

VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; FUNCIONARIOS PRESENTES: REBECA VENEGAS 

VALVERDE, ADMINISTRADORA INTERINA; EDWIN SOLANO VARGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVO; 

DANIEL RODRIGUEZ VEGA, ASISTENTE FINANCIERO. 

 

I.     VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA. 

1. Sesión Ordinaria N°03-2020 del lunes 27 de enero del 2020. 

II.     REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS. 

1. Sesión Ordinaria N°02-2020 del lunes 06 de enero del 2020. 

III. AUDIENCIA A PARTICULARES. 

1. Asociación Deportiva Triatlón de Belén. 

2. Asociación Deportiva Tenis de Campo de Belén. 

IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

V.   INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. 

1. Informe Auditoría Externa al CCDRB año 2018. 

2. Oficio ADM-006-2020 prorroga contratos asociaciones deportivas. 

3. Informe IV Trimestre de Ejecución Presupuestaría 2019 y Liquidación Presupuestaria 2019. 

4. ADM 009-2020 Informe Convenio Ciclismo Canchas Publicas. 

5. ADM-010-2020 informe sobre Auditoría Externa. 

6. ADM-012-2020 con el presupuesto extraordinario 2020. 

7. ADM-013-2020 Presupuesto Extraordinario II-2020 

VI.   LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 

1. Nota de Dr. Ricardo Murillo Varela, Ajedrez Costa Rica. 

2. Nota de Dr. Ricardo Murillo Varela, Murillo y Picado S.A. 
3. Nota de Francisco Nuñez Valverde. Presidente, Asociación Deportiva Belén Fútbol. 

VII.   MOCIONES E INICIATIVAS.  

1. Esteban Quiros Hernandez presenta moción sobre vestidores en la Cancha de la Ribera. 

 

CAPITULO I - VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA: 

ARTÍCULO 01. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel Gonzalez Zamora, presidente del CCDRB y de conformidad al artículo 18, 

inciso a) del Reglamento del CCDRB, una vez verificado el Quórum, procede someter a votación la aprobación del Orden del 

Día de la Sesión Ordinaria N°03-2020 del lunes 27 de enero 2020. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5: SE ACUERDA: Aprobar el Orden del 

Día de la Sesión Ordinaria N°03-2020 del lunes 27 de enero 2020. 

 

CAPITULO II. REVISION, INFORME SOBRE LAS ACTAS. 

ARTÍCULO 02. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel Gonzalez Zamora, presidente del CCDRB y somete a votación la aprobación 

del acta de la Sesión Ordinaria N°02-2020 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, 

celebrada el lunes 13 de enero del 2020. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ 

SABORIO, VOCAL 5: SE ACUERDA: Ratificar el acta de la Sesión Ordinaria N°02-2020 de la Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el lunes 13 de enero del 2020. La señorita Gabriela Delgado Mendoza 

se abstiene por no haber estado presente en dicha Sesión. 

 

CAPITULO III. AUDIENCIA A PARTICULARES. 

ARTÍCULO 03. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel Gonzalez Zamora, presidente del CCDRB y da la bienvenida a Rosey 

Muñoz Castro y Luis Adolfo Gonzalez Zumbado miembros de la Asociación Deportiva Triatlón de Belén. Toma la palabra el 

señor Gonzalez Zumbado e indica agradece el apoyo que esta JD le ha dado al proceso de triatlón en el Cantón de Belén y 

manifiesta la necesidad urgente de buscar un sitio de entrenamiento para los niños de edades menores que realizan practica de 

ciclismo en el parqueo del Polideportivo de Belén, dado que es un peligro para estos y cauda gran molestia en los diferentes 

usuarios de las instalaciones por las dificultades para transitar y parquear; solicita la posibilidad de entrenar en la pista sintética 
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del polideportivo y hacer rodillos en la parte superior del palco de prensa . Igualmente indica que tiene problemas con la bodega 

de materiales de triatlón y solicita la posibilidad de otorgar alguna instalación para ser utilizada por ellos.  

El señor Juan Manuel Gonzalez Zamora manifiesta la posibilidad de acondicionar y utilizar el palco de prensa para utilizar 

rodillos igualmente que la pista sintética. También les indica que pueden buscar la posibilidad de comprar un contenedor y 

coinvertirlo en bodega e instalarlo al costado oeste del parque de natación.  

El señor Luis Hernán Cardenas Zamora les indica que se esta trabajando en un convenio con la empresa privada específicamente 

con los dueños del Colegio Técnico ubicado en las antiguas instalaciones de Kimberly Clark para tener la posibilidad de utilizar 

sus instalaciones para entrenamientos de natación y ciclismo. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5: SE ACUERDA: Primero: Aprobar el 

permiso de uso del palco de prensa ubicado contiguo a las graderías de natación siempre y cuando de coordine previamente con 

la Asociación de Natación su ingreso. Segundo: Solicitar a la Asociación Deportiva de Triatlón de Belén que presenten un 

proyecto que incluya las mejoras tanto de ingreso como de separación de ciclistas para el uso del palco de prensa. Tercero: 

Instruir a la Administración para que realice lo antes posible la propuesta de uso de instalaciones del Colegio Técnico ubicado 

en las antiguas instalaciones de Kimberly Clark. 

 

ARTÍCULO 04. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel Gonzalez Zamora, presidente del CCDRB y da la bienvenida a Kathia 

Jimenez Castro, Mario Arroyo Villegas, Armando Sequeira y Carmen Peña López todos miembros de la Asociación Deportiva 

Tenis de Campo de Belén e indican la problemática que tiene para impartir clases los días que llueve debido a que la cancha de 

tenis de campo no está techadas, lo cual causa que durante los meses de lluvia los muchachos de los diferentes procesos vean 

disminuidas sus prácticas, menciona que se está reuniendo los segundos martes de cada mes y solicitan el apoyo para definir una 

fecha fija para que se les presten las instalaciones de la sala de capacitación o la sala de reunión de JD. Mencionan que debido a 

alguna interpretación que se le da al contrato del proceso licitatorio existen algunas dudas referentes a los máximos y mínimos 

de participación de los beneficiarios del programa de Juegos Nacionales e indican que hay que realizarle modificaciones para 

que se aplique correctamente. Informan además de cómo se está manejando financieramente la asociación y que están en proceso 

de reclutamiento de nuevos afiliados y solicitan ayuda en la promoción de dicho proceso. Algunos de los entrenadores que utilizan 

son contratados por horas y su costo es muy elevado para tenerlos a tiempo completo. Manifiestan la urgente necesidad de mejorar 

el alumbrado al costado este de la cancha de tenis para aprovechar más su uso y que ellos puedan tener acceso para prender5 a 

apagar dicho sistema de iluminación. Concluyen solicitando apoyo para la instalación de rotulación o cualquier otro mecanismo 

que les permite promocionar su oferta y tiempo de uso de la cancha de tenis para tener más gente interesada en las diferentes 

modalidades y cursos que ofrecen. 

El señor Juan Manuel Gonzalez Zamora manifiesta que es importante tener tarifas de los cursos que permitan la mayor 

participación de usuarios a un costo menor que es importante seguir con el uso reglado de la cancha y que se está buscando la 

posibilidad con la Embajada de los Estados Unidos de América para techar la misma y poder así sacar más tiempo de uso de esta. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5: SE ACUERDA: Primero: Indicar a la 

Junta Directiva de la Asociación Deportiva de Tenis de Campo de Belén presente una propuesta para el uso fijo de la Sala de 

Capacitación o de la Sala de reuniones de Junta Directiva del CCDRB. Segundo: Indicar a la Junta Directiva de la Asociación 

Deportiva de Tenis de Campo de Belén presente una propuesta para la modificación del contrato de servicios técnicos de la 

disciplina de tenis de campo. Tercero: Instruir a la Administración para que estudie la posibilidad de mejorar el sistema de 

iluminación de la cancha de tenis de campo. Cuarto: Instruir a la Administración para que incluya dentro del plan de rotulación 

del Polideportivo la información referente al uso de la cancha de tenis del Polideportivo de Belén. Quinto: Instruir la 

Administración a coordinar una reunión de trabajo y seguimiento con la Asociación Deportiva de Tenis de Campo de Belén 

 

CAPITULO IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. 

ARTÍCULO 05. Se recibe Informe de la Auditoría Externa al CCDRB del año 2018 por parte de la empresa Diaz y Zeledón 

Contadores Públicos Autorizados, de fecha 09 de enero del 2020 y que literalmente dice:  
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el 

informe de la Auditoría Externa al CCDRB del año 2018 por parte de la empresa Diaz y Zeledón Contadores Públicos 

Autorizados. Segundo: Instruir a la Administración a tomar las medidas correctivas con la finalidad de cumplir con las 

indicaciones de dicha auditoría externa. Tercero: Remitir copia al Concejo Municipal de Belén para su conocimiento. 

ARTÍCULO 06. Se recibe Oficio ADM-006-2020 prorroga contratos asociaciones deportivas, de fecha 17 de enero del 2020 y 

que literalmente dice: Primero: Solicitar el acuerdo para realizar la prórroga a las Asociaciones Deportivas Triatlón, Gimnasia, 

Karate, Natación, Taekwondo y Atletismo para las cuales el contrato tiene como fecha de vencimiento el 23 de enero de 2020 y 

en el caso de Ciclismo el 06 de febrero de 2020. Segundo: Según lo conversado con el Sr. Ennio Rodríguez Solís, director del 

Departamento Jurídico Municipal se podrán realizar modificaciones a los contratos de las Asociaciones Deportivas cuando la 

Administración lo crea necesario y antes realice el estudio correspondiente y determine que por interés público es necesario 
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hacerle algunas variaciones al contrato, si este no indica lo anterior debemos basarnos en el artículo N°208 de La Ley de 

Contratación Administrativa la cual indica:  

Artículo 208.-Modificación unilateral del contrato. La Administración podrá modificar unilateralmente sus contratos tan 

pronto éstos se perfeccionen, aún antes de iniciar su ejecución y durante ésta, bajo las siguientes reglas: 

 

a) Que la modificación, aumento o disminución del objeto, no le cambie su naturaleza, ni tampoco le impida cumplir con su 

funcionalidad o fin inicialmente propuesto. 

b) Que en caso de aumento se trate de bienes o servicios similares. 

c) Que no exceda el 50% del monto del contrato original, incluyendo reajustes o revisiones, según corresponda. 

d) Que se trate de causas imprevisibles al momento de iniciar el procedimiento, sea que la entidad no pudo conocerlas pese a 

haber adoptado las medidas técnicas y de planificación mínimas cuando definió el objeto. 

e) Que sea la mejor forma de satisfacer el interés público. 

f)  Que la suma de la contratación original, incluyendo reajustes o revisiones de precio, y el incremento adicional no superen el 

límite previsto para el tipo de procedimiento tramitado. 

En contratos de prestación continua se podrá modificar tanto el objeto como el plazo. En este último supuesto el 50% aplicará 

sobre el plazo originalmente contratado, sin contemplar las prórrogas. 

Cuando el objeto esté compuesto por líneas independientes, el 50% se calculará sobre cada una de ellas y no sobre el monto 

general del contrato. 

El incremento o disminución en la remuneración se calculará en forma proporcional a las condiciones establecidas en el contrato 

original. En caso de disminución, el contratista tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que haya incurrido para 

atender la ejecución total del contrato. 

En caso de contratos de obra, podrán ser objeto de incremento solo aspectos que no sean susceptibles de una contratación 

independiente sin alterar, perjudicar o entorpecer la uniformidad, la secuencia, la coordinación y otros intereses igualmente 

importantes. 

Modificaciones que no se ajusten a las condiciones previstas en este artículo, sólo serán posibles con la autorización de la 

Contraloría General de la República, la cual resolverá dentro del décimo día hábil posterior a la gestión, basada, entre otras cosas, 

en la naturaleza de la modificación, estado de ejecución y el interés público. La Contraloría General definirá reglamentariamente 

el procedimiento aplicable para lo previsto en este artículo. 

(Así reformado el párrafo anterior mediante el artículo 1 del decreto ejecutivo N° 33758 del 2 de mayo de 2007) 

La Administración deberá revisar el monto de las garantías rendidas a efecto de disponer cualquier ajuste que resulte pertinente. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Aprobar la 

prórroga a las Asociaciones Deportivas Triatlón, Gimnasia, Karate, Natación, Taekwondo y Atletismo  para las cuales el contrato 

tiene como fecha de vencimiento el 23 de enero de 2020 y en el caso de Ciclismo el 06 de febrero de 2020. Segundo Instruir a 

la administración a presentar una propuesta individual de modificación del contrato de servicios técnicos de cada una de las 

asociaciones a más tardar en un plazo de 45 días el cual cumpla con lo establecido en el artículo N°208 de La Ley de Contratación 

Administrativa. 

 

ARTÍCULO 07. Se recibe Oficio ADM-011-2020 Liquidación Presupuestaría año 20202, de fecha 24 de enero del 2020 y que 

literalmente dice: 

 
 

 

CUENTA DETALLE Presupuestado Total año Saldo
Porcentaje 

ingresado

Déficit/Supera

vit

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del gobierno central ₡135 000 000,00 ₡135 000 000,00 ₡0,00 100,00% 0%

1,3,1,2,04,01,0,0,000 Alquiler de edificios e instalaciones ₡2 889 000,00 ₡2 914 000,00 -₡25 000,00 100,87% 1%

1,3,1,2,04,01,0,0,000 Alquiler de vallas publicitarias 50 000,00              ₡50 000,00 ₡0,00 100,00% 0%

1,3,2,3,03,01,0,0,000 Intereses s/cuentas corrientes y otros depositos en bancos estatales ₡3 165 754,26 ₡3 165 837,55 -₡83,29 100,00% 0%

1.3.9.9.00.00.0.0.000 Otros ingresos varios no especificados (patrocinios) ₡36 000,00 ₡15 000,00 ₡21 000,00 41,67% -58%

1,4,1,4,00,00,0,0,000 Transferencias de gobiernos locales ₡508 610 126,41 ₡508 610 126,41 ₡0,00 100,00% 0%

3.3.0.0.00.00.0.0.000 Recursos de vigencia anterior ₡88 045 915,81 ₡88 045 915,81 ₡0,00 100,00% 0%

TOTAL INGRESOS III TRIMESTRE 737 796 796,48     737 800 879,77 (4 083,29)            100,00%

Comité Cantonal de Deporte y Recreación Belén

Presupuesto 2019

Ingresos IV Trimestre 2019
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Descripción de cuenta Presupuestado 101-01 / 02 102-01 103-01 -                        Total anual % Ejecutado Superávit

 REMUNERACIONES 59 623 105,86     21 302 222,40    19 551 509,52 18 768 809,32 -                        59 622 541,24         100,00% 564,62                      

SERVICIOS 14 751 916,62     7 891 558,02      4 277 664,80    2 048 319,57    -                        14 217 542,39         96,38% 534 374,23              

MATERIALES Y SUMINISTROS 644 025,00          644 025,00       -                        644 025,00               100,00% -                             

BIENES DURADEROS 801 701,11          801 701,11         -                        801 701,11               100,00% -                             

75 820 748,59    29 995 481,53    24 473 199,32 20 817 128,89 -                        75 285 809,74         99,29% 534 938,85              

Descripción de cuenta Presupuestado 201-01 / 02 202-01 203-01 204-01 Total Anual % Ejecutado Superávit

REMUNERACIONES 103 076 005,74  17 691 536,20    9 720 929,02    45 622 842,55 28 990 444,14    102 025 751,91       98,98% 1 050 253,83           

SERVICIOS 225 912 674,85  162 254 820,56 1 295 895,86    5 592 385,45    43 615 164,66    212 758 266,53       94,18% 13 154 408,32        

MATERIALES Y SUMINISTROS 69 815 847,06     25 484 677,10    799 266,93       2 774 146,33    19 244 380,90    48 302 471,26         69,19% 21 513 375,80        

INTERESES -                              #¡DIV/0! -                             

BIENES DURADEROS 258 993 848,15  1 986 868,57      745 600,00       78 625 990,76    81 358 459,33         31,41% 177 635 388,82      

AMORTIZACIÓN -                              #¡DIV/0! -                             

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4 177 672,09       3 092 881,00      521 934,11       131 696,98       412 795,00         4 159 307,09            99,56% 18 365,00                

661 976 047,89 210 510 783,43 13 083 625,92 54 121 071,31 170 888 775,46 448 604 256,12       67,77% 213 371 791,77      

TOTAL SUPERAVIT EGRESOS 213 906 730,62      

TOTAL DEFICIT INGRESOS 4 083,29-                   

TOTAL SUPERAVIT 213 910 813,91      

TOTAL PRESUPUESTO EGRESOS 2019 737 796 796,48 

TOTAL EJECUTADO 2019 523 890 065,86 

% EJECUCION 2019 71%

Programa II

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén

Reporte de ejecución presupuestaria

Año 2019

Liquidación gastos 2019

Presupuestados Reales Diferencia

Ingresos 737 796 796,48₡    737 800 879,77₡            4 083,29₡                                             

Gastos

Programa I 75 820 748,59₡       75 285 809,74₡               534 938,85₡                                         

Programa II 661 976 047,89₡    448 604 256,12₡            213 371 791,77₡                                 

213 910 813,91₡                        

Comité Cantonal de Deporte y Recreación Belén

Liquidación 2019

Superavit 

TOTAL DE SUPERAVIT

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén

Reporte de ejecución presupuestaria

IV Trimestre 2019

Programa I
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Administrador

Cuenta Descripción de cuenta Acumulado 101-01 IV Trimestre Total año Acumulado 102-01

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 275 532,22     2 183 302,36     6 458 834,58     2 160 540,36     8 619 374,94     3 417 949,73     1 775 265,34     5 193 215,07     

0.02.01 Tiempo extraordinario -                       -                       -                       -                       885 859,11         645 809,99        1 531 669,10     

0.02.03 Disponibilidad laboral -                       -                       -                       1 266 966,00     710 106,37        1 977 072,37     

0.03.01 Retribución por años servidos (Anualidades) 190 832,13         34 696,75           225 528,88         225 528,88         1 452 626,67     307 198,93        1 759 825,60     

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 2 779 097,75     1 421 752,59     4 200 850,34     1 365 532,28     5 566 382,62     -                       -                       -                       

0.03.03 Decimotercer mes 89 889,85           -                       89 889,85           1 235 152,26     1 325 042,11     54 156,81           -                       54 156,81          

0.03.99 Otros incentivos salariales (Carrera Profes.) 227 977,45         188 536,21         416 513,66         247 442,93         663 956,59         -                       510 741,64        510 741,64        

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 1 225 518,96     548 220,12         1 773 739,08     527 220,60         2 300 959,68     1 099 581,60     565 909,17        1 665 490,77     

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 42 760,63           19 128,42           61 889,05           18 395,70           80 284,75           38 366,43           19 745,61          58 112,04          

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 128 281,76         57 385,21           185 666,97         55 187,07           240 854,04         115 099,26         59 236,83          174 336,09        

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 256 563,57         114 770,45         371 334,02         110 374,18         481 708,20         230 198,47         118 473,67        348 672,14        

0.05.05 Contribución Patronal a otros fondos administrados por entes privados 319 445,69         203 908,81         523 354,50         196 098,11         719 452,61         398 915,79         210 488,21        609 404,00        

1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo -                       -                       -                       984 375,00         984 375,00         -                       -                       -                       

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones -                       -                       232 500,00         232 500,00         -                       -                       -                       

1.03.02 Publicidad y propaganda 45 000,00           45 000,00           -                       

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros -                       -                       -                       -                       94 100,00           21 900,00          116 000,00        

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales -                       -                       29 693,50           5 762,00             35 455,50          

1.06.01 Seguros 215 161,53         114 529,48         329 691,01         86 006,01           415 697,02         434 131,91         240 297,91        674 429,82        

01.07.01 Actividades de Capacitación -                       -                       1 900 000,00     1 900 000,00     500 000,00         388 672,00        888 672,00        

1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de informacion -                       -                       -                       221 500,00         221 500,00         -                       -                       -                       

2.99.01 Utiles y Materiales de oficina y computo -                       -                       -                       -                       25 000,00           244 700,00        269 700,00        

12 864 628,52   7 745 528,51     9 385 324,50     29 995 481,53   10 920 608,25   5 866 009,96     

Asistente 

administrativo

Asistente 

financiero

IV Trimestre Total año Acumulado 103-01 IV Trimestre Total año Total IV Trimestre Acumulado IV Trimestre

1 679 457,38     6 872 672,45     3 417 946,12        1 739 755,89       5 157 702,01       1 679 460,44 6 837 162,45       5 698 323,59                  5 519 458,18                        

6 303,17             1 537 972,27     664 645,59            364 780,54          1 029 426,13       311 679,16     1 341 105,29       1 010 590,53                  317 982,33                           

671 784,00        2 648 856,37     -                          -                         -                         -                         710 106,37                     671 784,00                           

41 817,06          1 801 642,66     250 082,67            41 605,88             291 688,55          291 688,55          383 501,56                     41 817,06                              

-                       2 221 664,25        1 130 841,03       3 352 505,28       1 091 649,00 4 444 154,28       2 552 593,62                  2 457 181,28                        

1 155 648,52     1 209 805,33     82 117,23              -                         82 117,23             1 099 862,38 1 181 979,61       -                                    3 490 663,16                        

699 694,52        1 210 436,16     -                          87 520,16             87 520,16             123 798,59     211 318,75          786 798,01                     1 070 936,04                        

444 094,74        2 109 585,51     1 080 445,58        482 133,36          1 562 578,94       459 457,65     2 022 036,59       1 596 262,65                  1 430 772,99                        

15 495,29          73 607,33          37 698,65              16 822,52             54 521,17             16 031,33       70 552,50             55 696,55                        49 922,32                              

46 485,85          220 821,94        113 096,14            50 467,55             163 563,69          48 093,97       211 657,66          167 089,59                     149 766,89                           

92 971,69          441 643,83        226 192,34            100 935,12          327 127,46          96 187,92       423 315,38          334 179,24                     299 533,79                           

165 179,70        774 583,70        398 209,41            179 328,03          577 537,44          170 893,88     748 431,32          593 725,05                     532 171,69                           

1 660 000,00     1 660 000,00     -                          -                         -                         984 375,00     984 375,00          -                                    3 628 750,00                        

232 500,00        232 500,00        -                          -                         -                         232 500,00     232 500,00          -                                    697 500,00                           

-                       -                         -                         45 000,00                              

32 230,00          148 230,00        -                          -                         -                         -                         21 900,00                        32 230,00                              

45 549,00          81 004,50          -                          22 794,00             22 794,00             (22 794,00)      -                         28 556,00                        22 755,00                              

101 545,19        775 975,01        308 964,67            218 017,43          526 982,10          82 962,47       609 944,57          572 844,82                     270 513,67                           

888 672,00        -                          -                         -                         -                         388 672,00                     1 900 000,00                        

221 500,00        221 500,00        -                          -                         -                         221 500,00     221 500,00          -                                    664 500,00                           

374 325,00        644 025,00        -                         -                         -                         244 700,00                     374 325,00                           

7 686 581,11     24 473 199,32  9 786 469,59        4 435 001,51       6 595 657,79 20 817 128,89     18 046 539,98                23 667 563,40                      
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Area técnica Medicina Recreación Instalaciones

Cuenta Descripción de cuenta IV Trimestre IV Trimestre IV Trimestre IV Trimestre Acumulado IV trimestre

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 514 855,46      5 161 339,78      2 809 984,82          9 486 180,06                           

0.01.02 Jornales ocasionales 2 124 636,48          2 124 636,48                           

0.01.03 Servicios especiales 1 928 645,64      1 014 797,76      2 943 443,40                           

0.01.05 Suplencias 1 162 756,29      1 162 756,29                           

00.02.01 Tiempo extraordinario 55 721,40            172 454,01              228 175,41                              

0.03.01 Retribución por años servidos (Anualidades) 98 092,92            98 092,92                                

0.03.03 Decimotercer mes 713 320,10          614 491,95         2 601 164,87      1 099 297,04          5 028 273,96                           

0.03.99 Otros incentivos salariales (Carrera Profes.) 1 289 355,46      137 739,34              1 427 094,80                           

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 168 632,49          276 374,92         1 141 996,01      751 581,95              2 338 585,37                           

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 5 896,74              9 643,22              37 472,22            24 398,30                77 410,48                                

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 29 502,96            28 929,69           112 416,64          63 773,40                234 622,69                              

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 35 380,45            57 859,37           224 833,28          112 419,37              430 492,47                              

0.05.05 Contribución Patronal a otros fondos administrados por entes privados 352 020,34          84 406,08                436 426,42                              

1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo 984 375,00          984 375,00         1 386 750,00      984 375,00              4 339 875,00                           

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 8 699 654,66          8 699 654,66                           

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 84 294,86            250 481,04          3 397,43                  338 173,33                              

1.04.06 Servicios generales 155 000,00              155 000,00                              

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 2 683 075,35      2 683 075,35                           

1.05.01 Transporte dentro del país (733 562,00)        -                        (733 562,00)                            

1.06.01 Seguros 48 275,27            43 371,33           -                        468 759,73              560 406,33                              

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 1 171 800,00      505 827,88          1 677 627,88                           

1.08.01 Mantenimiento y reparación de edificios y locales 23 461,00                23 461,00                                

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 174 649,70              174 649,70                              

1.08.08 Mantenimiento y reparación equipo de cómputo y sistemas de información 221 250,00          432 500,00          883 700,00              1 537 450,00                           

1.09.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 10 676,79                10 676,79                                

1.99.99 Otros servicios no especiicados 30 000,00           30 000,00                                

2.01.01 Combustibles y lubricantes 58 794,00            347 505,78              406 299,78                              

2.03.01 Materiales y productos metálicos 75 714,70                75 714,70                                

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 162 586,62              162 586,62                              

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 533 000,31              533 000,31                              

2.03.06 Materiales y productos de plástico 8 070,81                  8 070,81                                   

2.03.99 Otros materiales y productos de construcción 24 375,70                24 375,70                                

2.04.01 Herramientas e Instrumentos 107 150,07              107 150,07                              

2.04.02 Repuestos y accesorios 24 500,00                24 500,00                                

2.99.04 Textiles y Vestuarios 7 260 463,00      152 000,00              7 412 463,00                           

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 798 250,00          1 662 732,75      153 650,00              2 614 632,75                           

06.03.01 Prestaciones legales 92 881,00            135 421,40         5 022,01              412 795,00              646 119,41                              

5.01.06 Equipo sanitario de laboratorio 1 657 468,57      94 831,43           1 752 300,00                           

5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 42 567 875,74        42 567 875,74                        

06.06.01 Indemnizaciones 3 000 000,00      3 000 000,00                           

20 898 915,54    4 203 943,95      16 391 318,36    63 353 589,83        104 847 767,68                      

Reporte de ejecución presupuestaria

IV Trimestre 2019

Programa II

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución

₡30 348 828,33 29 995 481,53            99% ₡13 083 625,92 13 083 625,92                            100%

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución

₡24 654 352,08 24 473 199,32            99% ₡55 554 718,97 54 121 071,31                            97%

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución

₡20 817 568,18 20 817 128,89            100% ₡376 713 142,68 170 888 775,46                          45%

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución

₡216 624 560,32 210 510 783,43          97%

₡737 796 796,48

₡523 890 065,86

71%

₡213 906 730,62

-₡4 083,29

₡213 910 813,91

Análisis del comportamiento del gasto total del área en Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico  2019 Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico  2019

101-01 (Administrador) 202-01 ( Medicina )

Análisis del comportamiento del gasto total del área en Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico  2019 Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico  2019

102-01 ( Asistente administrativo ) 203-01 ( Recreación )

Análisis del comportamiento del gasto total del área en Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico  2019 Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico  2019

103-01 ( Asistente financiero ) 204-01 ( Instalaciones )

TOTAL EJECUTADO AL 30 JUNIO 2018

PORCENTAJE DE EJECUCION

PENDIENTE DE EJECUTAR

LIQUIDACION INGRESOS 2018

Análisis del comportamiento del gasto total del área en 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico  2019

201-01 ( Area técnica)

TOTAL PRESUPUESTO 2019
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el 

informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente IV trimestre del año 2019 y la Liquidación Presupuestaria del año 2019 por 

un monto de ¢213.810.813.91 (doscientos trece millones ochocientos diez mil ochocientos trece colones con 91  céntimos). 

Segundo: Enviar copia de este acuerdo al Concejo Municipal para información. 

 

ARTÍCULO 08. Se recibe Oficio ADM-009-2020 Convenio Ciclismo uso Canchas Publicas, de fecha 24 de enero del 2020 y 

que literalmente dice: Según Oficio Ref. 6914/2019 enviado por la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado, secretaria del Concejo 

Municipal en el cual se hace referencia al oficio enviado por la Sra. Maria Antonia Castro, N° CHAP-21-2019 referente a las 

oficinas que se encuentran dentro de las canchas Públicas ubicadas al costado este del edificio Municipal para el cual indicamos 

lo siguiente:  

Primero: Que efectivamente existe un convenio de uso, administración y mantenimiento de instalaciones deportivas y recreativas 

entre la Municipalidad de Belén y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén el cual está actualmente se encuentra 

vigente, en el cual se encuentra incluido el área denominada canchas multiuso, oficinas Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Belén y oficinas administrativas disciplina de ciclismo. 

 

Segundo: Que mediante acuerdo tomado por el Concejo Municipal, Ref. 0706/2017, artículo 6 de la sesión Ordinaria N° 05-

2017 celebrada el 31 de enero del 2017 se aprueba la Adenda al Convenio de Préstamo de Uso, Administración y Mantenimiento 

de Instalaciones Deportivas y Recreativas en el cual se indica de manera literal: 

…”SEGUNDA: CESIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN, DE TERRENOS, DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 

RECREATIVAS MUNICIPALES: La Municipalidad cede la administración al Comité de los siguientes terrenos, 

instalaciones deportivas y recreativas: 

 

1- CANCHAS MULTIUSO DE SAN ANTONIO (que incluyen) 

 

• Oficinas administrativas disciplina de ciclismo. 

• Cancha para práctica deportiva” … 

 

SEGUNDA: En todo lo demás continuarán vigentes las cláusulas del convenio original.” 

 

Tercero: Que según Resolución N° 10900-2015 Expediente 15-008336-0007-CO de la Sala Constitucional, señala esta área debe 

ser para uso deportivo y recreativo de la comunidad.  

 

Cuarto: Que en sesión Ordinaria 01-2019 celebrada el día 10 de enero de dos mil diecinueve mediante acuerdo REF AA-008-

07-01-2019 se realizó un convenio de uso de Instalaciones con la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén el cual se 

encuentra vigente, en el cual se indica de manera literal: 

 

PRIMERA: USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 

RECREATIVAS MUNICIPALES: El Comité de conformidad con el artículo 180 del código Municipal y 61 del Reglamento 

para la organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, concede a la Asociación 

Deportiva Ciclismo Recreativo Belén, el uso, la administración y mantenimiento de la cancha multiusos ubicada costado este 

de la Municipalidad y la bodega ubicada en la misma cancha.  

 

Por lo anterior solicitamos al Concejo Municipal dejar sin efecto el acuerdo Ref. 6914/2019 en el cual se aprueba Otorgarle a la 

Junta Directiva el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, un plazo de hasta tres meses para que haga formal entrega 

de las instalaciones de “Oficinas Administrativas disciplina de ciclismo”, ubicadas al costado este del edificio principal de la 

Municipalidad. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Solicitar al 

Concejo Municipal dejar sin efecto el acuerdo Ref. 6914/2019 en el cual se aprueba Otorgarle a la Junta Directiva el Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, un plazo de hasta tres meses para que haga formal entrega de las instalaciones de 

“Oficinas Administrativas disciplina de ciclismo”, ubicadas al costado este del edificio principal de la Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 09. Se recibe Oficio ADM-010-2020 informe sobre Auditoría Externa, de fecha 24 de enero del 2020 y que 

literalmente dice: Primero: Que el lunes 13 de enero de 2020 se presentó informe en el que se pone en conocimiento el resultado 

de la Contratación Directa 2019CD-000003-0005700001 en el cual se solicitó el servicio para la realización de una Auditoría 

Externa del año 2018 para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Dicho informe consistía en una carta a la 

gerencia, la opinión de los auditores y los Estados Financieros Auditados, para un total de 38 páginas. 
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Segundo: Dado lo anterior solicito se proceda a dejar sin efecto el acuerdo REF-AA-230-04-46-2019 tomado en la sesión 46-

2019 del lunes 18 de noviembre de 2019 en el que se asigna a la administración un órgano director para determinar la procedencia 

de una resolución contractual con la empresa Diaz y Zeledón Sociedad Anónima, cédula Jurídica 3-101-295308 debido a los 

acontecimientos expuestos en el informe ADM-00266-2019 presentado por la administración.  

Tercero: Designar y nombrar a la administración para que proceda con la cláusula penal que corresponda. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Se acuerda 

dejar sin efecto el acuerdo REF-AA-230-04-46-2019 tomado en la sesión 46-2019 del lunes 18 de noviembre de 2019 en el que 

se asigna a la administración un órgano director para determinar la procedencia de una resolución contractual con la empresa 

Diaz y Zeledón Sociedad Anónima, cédula Jurídica 3-101-295308 debido a los acontecimientos expuestos en el informe ADM-

00266-2019 presentado por la administración. Segundo: Designar y nombrar a la administración para que proceda con la cláusula 

penal que corresponda. 

 

ARTÍCULO 10. Se recibe Oficio ADM-012-2020 Presupuesto Extraordinario I-2020, de fecha 24 de enero del 2020 y que 

literalmente dice:  

 

11/2/2018

Cuenta Cuenta Detalle cuenta Presupuesto

1 5-02-09-01-02-99-04 Textiles y vestuario ₡267 977,90 UNIFORMES

2 5-02-09-01-02-99-99 Otros útiles, materiales y suministros ₡5 500 000,00 ESCUELAS Y TATAMI

3 5-02-09-03-02-99-04 Textiles y vestuario ₡882 000,00 UNIFORMES VOLI 8

4 5-02-09-04-01-08-05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte  ₡2 700 000,00 ARREGLO BUSETA

5 5-02-09-04-01-08-08

Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y 

sistemas de información ₡800 000,00 MANTENIMIENTO DE SISTEMAS Y DE CÁMARAS Y ALARMAS

6 5-02-09-04-02-01-04 Tintas, pinturas y diluyentes ₡367 300,00 MATERIALES BAÑOS 

7 5-02-09-04-02-01-99 Otros productos químicos ₡84 850,00 MATERIALES BAÑOS 

8 5-02-09-04-02-03-01 Materiales y productos metálicos ₡1 220 550,00 MATERIALES BAÑOS 

9 5-02-09-04-02-03-02 Materiales y productos mineral ₡7 439 440,00 MATERIALES BAÑOS 

10 5-02-09-04-02-03-03 Madera y sus derivados ₡12 000,00 MATERIALES BAÑOS 

11 5-02-09-04-02-03-04 Materiales y productos electricos ₡388 765,00 MATERIALES BAÑOS 

12 5-02-09-04-02-03-05 Materiales y productos vidrio ₡1 000 000,00 MATERIALES BAÑOS 

13 5-02-09-04-02-03-06 Materiales y productos de plástico ₡713 300,00 MATERIALES BAÑOS 

14 5-02-09-04-02-03-99 Otros materiales y productos de la construcción ₡2 261 400,00 MATERIALES BAÑOS 

15 5-02-09-04-02-04-01 Herramientas e instrumentos ₡1 350 000,00 MATERIALES BAÑOS 

16 5-02-09-04-02-99-05 Utiles y materiales de limpieza ₡8 000,00 MATERIALES BAÑOS 

17 5-02-09-04-02-99-00 Utiles y materiales de resguardo ₡103 000,00 MATERIALES BAÑOS 

18 5-02-09-04-02-99-99 Otros útiles, materiales y suministros ₡51 395,00 MATERIALES BAÑOS 

19 5-02-09-04-05-01-02 Equipo de transporte ₡36 000 000,00 COMPRA BUSETA

20 5-02-09-04-05-01-05 Equipo y programas de computo ₡200 000,00 COMPRA UPS

21 5-03-05-06 Techado piscina ₡135 000 000,00 TECHO PISCINA

22 5-02-09-04-02-03-02 Materiales y productos mineral ₡2 300 000,00 Compra de sobregradas piscina

23 5-02-09-04-01-04-06 Servicios generales ₡2 500 000,00 COMPRA DE ROTULOS

24 5-02-09-04-01-08-01 Mantenimiento de edificios y locales ₡1 500 000,00 MANTENIMIENTO AIRES ACONDICIONADOS

25 5-02-09-04-02-99-05 Utiles y materiales de limpieza ₡250 000,00 SUMINISTROS LIMPIEZA PICK UP Y BUSETA

26 5-02-09-04-00-01-02 Jornales ocasionales ₡4 742 500,00 2 personas 5 meses para realizar las remodelaciones de los baños, camerinos y nuevo portón principal.

27 5-02-09-04-00-03-03 Decimo Tercer Mes ₡427 957,94 2 personas 5 meses para realizar las remodelaciones de los baños, camerinos y nuevo portón principal.

28 5-02-09-04-00-03-04 Salario Escolar ₡395 050,25 2 personas 5 meses para realizar las remodelaciones de los baños, camerinos y nuevo portón principal.
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar el Presupuesto 

Extraordinario I-2020 por un monto de ¢213.810.813.91 (doscientos trece millones ochocientos diez mil ochocientos trece 

colones con 91  céntimos). 

29 5-02-09-04-00-04-01

Contribucion Patronal al Seguro de Salud de la 

CCSS ₡736 210,95 2 personas 5 meses para realizar las remodelaciones de los baños, camerinos y nuevo portón principal.

30 5-02-09-04-00-04-05

Contribucion Patronal al Banco Popular y 

Desarrollo Comunal ₡25 687,75 2 personas 5 meses para realizar las remodelaciones de los baños, camerinos y nuevo portón principal.

31 5-02-09-04-00-05-02

Aporte Patronal Regimen Obligatorio Pension 

Complementaria ₡77 063,25 2 personas 5 meses para realizar las remodelaciones de los baños, camerinos y nuevo portón principal.

32 5-02-09-04-00-05-03 Aporte Patronal Fondo Capitalizacion Laboral ₡154 126,51 2 personas 5 meses para realizar las remodelaciones de los baños, camerinos y nuevo portón principal.

33 5-02-09-04-00-02-01 Tiempo extraordinario ₡500 000,00 Tiempo extraordinario Mantenimiento y jornales ocasionales

34 5-02-09-04-01-06-01 Seguros ₡154 126,51 2 personas 5 meses para realizar las remodelaciones de los baños, camerinos y nuevo portón principal.

35 5-02-09-04-06-03-01 Prestaciones legales ₡100 000,00 2 personas 5 meses para realizar las remodelaciones de los baños, camerinos y nuevo portón principal.

36 5-01-01-03-00-01-02 Jornales ocasionales ₡872 525,00 Medio tiempo 3 meses apoyo Administración e implemenación NICSP

37 5-01-01-03-00-03-03 Decimo Tercer Mes ₡81 894,05 Medio tiempo 3 meses apoyo Administración e implemenación NICSP

38 5-01-01-01-00-03-04 Salario Escolar ₡75 596,83 Medio tiempo 3 meses apoyo Administración e implemenación NICSP

39 5-01-01-03-00-04-01

Contribucion Patronal al Seguro de Salud de la 

CCSS ₡140 881,36 Medio tiempo 3 meses apoyo Administración e implemenación NICSP

40 5-01-01-03-00-04-05

Contribucion Patronal al Banco Popular y 

Desarrollo Comunal ₡4 915,61 Medio tiempo 3 meses apoyo Administración e implemenación NICSP

41 5-01-01-03-00-05-02

Aporte Patronal Regimen Obligatorio Pension 

Complement ₡14 746,83 Medio tiempo 3 meses apoyo Administración e implemenación NICSP

42 5-01-01-03-00-05-03 Aporte Patronal Fondo Capitalizacion Laboral ₡29 493,65 Medio tiempo 3 meses apoyo Administración e implemenación NICSP

43 5-01-01-03-01-06-01 Seguros ₡183 620,16 Medio tiempo 3 meses apoyo Administración e implemenación NICSP

44 5-01-01-03-06-03-01 Prestaciones legales ₡50 000,00 Medio tiempo 3 meses apoyo Administración e implemenación NICSP

45 5-02-09-04-05-02-99 Otras construcciones, adiciones y mejoras ₡1 000 000,00 Demarcación parqueo Polideportivo

46 5-02-09-04-02-01-04 Tintas, pinturas y diluyentes ₡100 000,00 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

48 5-02-09-04-02-03-01 Materiales y productos metálicos ₡100 000,00 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

49 5-02-09-04-02-03-02 Materiales y productos mineral ₡100 000,00 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

50 5-02-09-04-02-03-03 Madera y sus derivados ₡100 000,00 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

51 5-02-09-04-02-03-04 Materiales y productos electricos ₡144 439,36 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

52 5-02-09-04-02-03-05 Materiales y productos vidrio ₡100 000,00 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

53 5-02-09-04-02-03-06 Materiales y productos de plástico ₡100 000,00 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

54 5-02-09-04-02-03-99 Otros materiales y productos de la construcción ₡100 000,00 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

55 5-02-09-04-02-99-99 Otros útiles, materiales y suministros ₡100 000,00 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

56 5-02-09-04-02-04-02 Repuestos y accesorios ₡200 000,00 Mantenimiento preventivo y correctivo instalaciones

TOTAL ₡213 810 813,91

PRESUPUESTO ₡213 910 813,91 100 000,00
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ARTÍCULO 11. Se recibe Oficio ADM-013-2020 Presupuesto Extraordinario II-2020, de fecha 24 de enero del 2020 y que 

literalmente dice:  

 
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar el Presupuesto 

Extraordinario II-2020 por un monto de ¢20.000.000.00 (veinte millones de colones exactos) 

 

CAPITULO VI. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA.  

ARTÍCULO 12. Se recibe nota de Dr. Ricardo Murillo Varela, Ajedrez Costa Rica, de fecha 14 de enero del 2020 y que 

literalmente dice:  Propuesta para la organización de torneos clasificatorios de cuarta, tercera, segunda y 
primera categoría con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 

Proponente: Dr. Ricardo José Murillo Varela. 
Médico Evaluador, CCSS. 

Promotor, entrenador y árbitro de ajedrez. 
Representante de Ajedrez Costa Rica. 

 
 

1. Antecedentes.  

La primera referencia conocida de que el ajedrez ya formaba parte de la sociedad costarricense data del año 1858, ya que en una 

de las tantas librerías capitalinas se vendía el hoy clásico libro del famoso maestro de ajedrez François-André Danican, apodado 

Philidor, “el arte del ajedrez” (Murillo, 2003). Desde entonces y hasta la fecha el ajedrez se posicionó como una actividad 

recreativa, que en muchos casos se trasmitía de padres a hijos sin que existiera una organización formal que se dedicara a su 

difusión.  

Posteriormente, ya en el siglo XX a nivel local se dio una época de campeones nacionales oficiosos, curiosamente repitiendo el 

formato del ajedrez mundial, ya que no se contaba con un organismo que supervisara y organizara las actividades que coronaran 

a un campeón nacional o mundial oficial, en esta época brillaron nombres como Santiago y Rogelio López, Rómulo Salas y Juan 

José Loria, todos ubicados en la década de los años veinte (Murillo, 2003).  

Es importante señalar que el primer club de ajedrez del país se fundó en 1925 en Cartago, llamado Club Capablanca, en esas 

épocas se realizó el primer encuentro por telégrafo entre los miembros del citado club contra un jugador de la capital, Álvaro 

Castro, célebre partida que tardó cerca de mes y medio en completarse, siendo tablas su resultado (Murillo, 2003).  

La primera Federación costarricense de ajedrez se fundó en 1936, siendo nombrado como el primer campeón nacional el ya 

mencionado don Juan José Loria, desde entonces el ajedrez nacional se ha ido modernizando, el nivel fue creciendo hasta la 

llegada de los jugadores que lograron títulos internacionales, se participó en Olimpiadas de ajedrez, irrumpieron glorias del 

ajedrez nacional como William Charpentier, Juan León Jiménez y sin lugar a dudas, el punto más memorable fue la obtención 

del título de Gran Maestro (GM) por parte de Bernal González Acosta en 2015.  

En la actualidad, la Federación Central de Ajedrez posee funciones de rectoría en el ambiente ajedrecístico nacional, se encarga 

de organizar los campeonatos nacionales y supervisar a las asociaciones que tiene afiliadas, así como de servir como enlace con 

la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE). 

 

2. En la actualidad.  

24/1/2020

Cuenta Cuenta Detalle cuenta Presupuesto

1 5-02-09-03-01-99-99 Otros servicios no especificados ₡1 000 000,00 Refuerzo de servicio del gestor del proyecto Belén libre.

2 5-02-09-03-01-05-01 Transporte dentro del país ₡1 000 000,00 Transportes varios Belén libre a ctividades y campamento.

3 5-02-09-03-01-07-02 Actividades protocolarias y sociales ₡1 300 000,00 Alimentación para actividades  Belén libre y campamento.

5-02-09-03-01-07-01 Actividades de capacitación ₡2 500 000,00 Capacitación y desarrollo del programa Belén libre.

4 5-02-09-03-02-99-04 Téxtiles y vestuario ₡2 000 000,00 Camisetas, gorras, uniformes y otros para actividades de Belén libre.

6 5-02-09-03-01-05-02 Viáticos dentro del país ₡200 000,00 Viáticos al personal en actividades Belén libre.

7 5-02-09-03-00-01-03 Servicios especiales ₡1 000 000,00 Contratación diversos servicios para reforzar en las actividades Belén libre.

8 5-02-09-03-01-04-99 Otros servicios de gestión y apoyo ₡4 000 000,00 Contratación personal capacitado para reforzar en las actividades Belén libre.

9 5-02-09-03-02-99-99 Otros útiles, materiales y suministros ₡7 000 000,00 Compra de diferentes materiales y suministros para programa Belén libre.

TOTAL ₡20 000 000,00

PRESUPUESTO ₡20 000 000,00 0,00
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En el ámbito ajedrecístico nacional se pueden observar varios aspectos que limitan la expansión del ajedrez como una actividad 

generalizada en nuestra sociedad, trataremos de enumerarlos en orden de importancia, ya que en otras latitudes se han 

documentado esfuerzos sistemáticos por hacer de esta actividad un deporte y una nacional:  

 

• El ajedrez no es un deporte de masas en las sociedades latinoamericanas, como lo es el futbol, ya que para apreciar su belleza 

es requerido conocer el lenguaje en el que se compone, en esto, el deporte ciencia es similar a la ópera, ya que es indispensable 

conocer el idioma italiano para poder apreciar su belleza.  

• El ajedrez requiere dedicación, interés y esfuerzo por el que lo practica, ya que no se logra llegar a ser un jugador destacado 

sin entrenar una gran cantidad de horas, no es indispensable una buena condición física para practicarlo, pero sí es de gran 

ayuda tenerla para sobrellevar las largas horas de concentración y análisis.  

• Se carece de un mecanismo para exponer a los niños pequeños al ajedrez, ya que se ha demostrado fehacientemente que entre 

más temprano se inicia en esta actividad hay más probabilidades de lograr la maestría.  

• Poco apoyo por parte de las autoridades de educación, deporte y políticas, quienes lo perciben como una actividad de 

minorías excéntricas.  

• Escasa cobertura en medios de comunicación.  

• Ante las situaciones anteriores, los entusiastas deben realizar enormes esfuerzos personales, con apoyo de familiares y amigos 

para lograr costear su entrenamiento, viajes para participar en torneos y lograr las condiciones necesarias para prepararse y 

lograr la maestría.  

• En la actualidad, existe un muy escaso apoyo de la empresa privada para el ajedrez, ya que no atrae a un público tan amplio 

como otras actividades y es un tanto complejo asociarlo a una actividad económica específica.  

 

3. Beneficios del ajedrez.  

El principal problema es que la sociedad desconoce de los beneficios que el ajedrez les brinda a las personas que lo practican, 

como prueba de esto basta enumerar los valores que el ajedrez trae consigo a todos los grupos de etarios que lo practican, desde 

los niños más pequeños, pasando por los adultos y llegando a los adultos mayores, los beneficios son muy abundantes, por lo 

que se enumeraran de acuerdo con cada grupo de edad:  

Niños:  

 

• Control del primer impulso.  

• Respeto por el entrenador y sus compañeros.  

• Silencio.  

• Concentración.  

• Toma de decisiones.  

• Fomentar las relaciones con otros niños y sus padres.  

 

Adultos:  

• Manejo del estrés.  

• Relajación.  

• Recreación.  

• Competición sana y justa.  

• Compartir con amigos y familiares.  

 

Adultos mayores:  

• Prevención de la demencia.  

• Interacción en grupo.  

• Formar nuevas amistades o consolidar las existentes.  

• Ocupar tiempo en enseñar a los más jóvenes, fomentando el sentirse útil.  

 

Existe gran cantidad de evidencia científica (Trinchero et al, 2014, Sala et al, 2017) que demuestra que todos estos beneficios 

son reales, el ajedrez tiene la hermosa cualidad de que no es posible hacer trampa, ya que las reglas son sumamente claras, aunque 

en ocasiones el fervor de la lucha puede dar lugar a discusiones y hasta roces, no obstante, los beneficios detallados previamente 

en la población infantil, es una herramienta que permite formar a hombres y mujeres de bien. 
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Una característica muy particular del ajedrez es que quienes lo practican tienden a incursionar con éxito en la educación superior 

a través de becas deportivas en Universidades nacionales e internacionales, siendo la gran mayoría de los ajedrecistas 

profesionales en diversas áreas.  

Por estas razones no es casualidad que el Parlamento Europeo aprobara el 15 de marzo 2012 la incorporación al ajedrez en los 

sistemas de educación de la Unión Europea. (Ver referencia 11, 12 y 13). Según el informe de Leontxo García, que recoge los 

datos de estudios publicados en varios países, “los niños ajedrecistas desarrollan más la inteligencia y logran resultados 

académicos mejores (en un 17% por término medio) que los no ajedrecistas, especialmente en matemáticas y lectura 

(precisamente los dos campos donde los alumnos españoles fallan más, según el Informe Pisa)”  

Categorías:  

 

• Cuarta categoría: 1400-1599 puntos.  

• Tercera categoría: 1600-1799 puntos.  

• Segunda categoría: 1800-1999 puntos.  

• Primera categoría: >2000 puntos.  

 

Existen dos sistemas de Elo, el nacional, manejado por la FCACR y el internacional, que es menester de la FIDE.  

 

4. Propuesta.  

El grupo Ajedrez Costa Rica cuenta con personal experto en promoción, organización de eventos, arbitraje y logística en ajedrez 

recreativo y competitivo, teniendo la experiencia que se requiere para organizar eventos ajedrecísticos a gran escala. En caso de 

que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación (CCDR) de Belén acceda a dar su apoyo se propone la realización del siguiente 

evento. 

 

Se propone formalmente al CCDR de Belén su colaboración para la realización de este Festival, el cual se realizaría en las 

Instalaciones del Polideportivo de Belén, para realizar este evento Ajedrez Costa Rica requiere:  

 

1. Que el CCDR de Belén autorice el uso de las instalaciones del gimnasio del Polideportivo durante 2 fines de semana, para lo 

que se proponen las siguientes fechas: 7-8 y 14-15 de marzo, siendo las fechas sábado y domingo, requiriéndose su uso durante 

todo el día.  

 

2. Que el CCDR de Belén apoye a la organización del evento con el mobiliario necesario para albergar un evento de esta magnitud, 

ya que se espera la participación de al menos 150 atletas en los 4 torneos.  

 

3. Por su parte Ajedrez Costa Rica se compromete a realizar la convocatoria, promoción, organización, arbitraje y logística de 

este evento, ya que se invitarán a todos los grupos de ajedrez del Gran Área Metropolitana y Occidente.  

 

4. La organización del evento no generará más costas al CCDR de Belén, ya que será autofinanciado, con lo recolectado con las 

inscripciones se procederá al pago de los costes de organización, elo, premiación de todas las categorías y limpieza del inmueble.  

 

Sin otro particular me despido, esperando que esta propuesta sea bien recibida por este estimable Comité. Atentamente. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Instruir a la 

Administración para verificar la posibilidad de colaborar con lo solicitado. 

 

ARTÍCULO 13. Se recibe nota de Dr. Ricardo Murillo Varela, Murillo y Picado S.A., de fecha 10 de enero del 2020 y que 

literalmente dice:  Propuesta al Comité de Deportes de Belén para la implementación de un Servicio de Medicina de 

Empresa para la atención de sus atletas y funcionarios adscritos. 

Proponente: Dr. Ricardo José Murillo Varela. 

Correo electrónico: rick22cr@yahoo.com o murillopicadosa@gmail.com 

 
1. Introducción.  

Murillo & Picado Sociedad Anónima es una empresa de capital costarricense que ofrece dentro de sus actividades comerciales 

servicios de salud integral, especializada en medicina en el ámbito empresarial, así como en la organización de campañas de 

salud dirigidas a empresas e instituciones, tanto públicas como privadas.  

Nuestro personal profesional se caracteriza por su trato amable, decente y respetuoso, ya que nuestros colaboradores aman su 

profesión y trabajan con el propósito de mejorar el bienestar físico y emocional de los demás.  

Nuestra misión es brindarles a nuestros clientes la mejor opción en cuanto a un servicio de salud de alta calidad, invirtiendo en 

la prevención para atender de una manera óptima a sus trabajadores, garantizando los más altos estándares de calidad, eficiencia 

y competitividad del mercado.  
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Nuestra visión se centra en posicionarnos en el mercado nacional como una de las empresas de referencia en el ámbito de la 

medicina empresarial en un plazo de 5 años, ofreciendo servicios diseñados de acuerdo con las necesidades de cada cliente.  

2. Sobre los sistemas de atención en Medicina Mixta y de Empresa.  

 

El Sistema Mixto de Atención en Salud es una forma alternativa de prestación de servicios de salud que la CCSS le brinda al 

asegurado, la cual consiste en que el usuario contrata de forma privada los servicios de atención en salud con la escogencia del 

profesional en ciencias de la salud inscrito de su preferencia.  

Por su parte la CCSS pone a disposición del asegurado una oferta de servicios establecida para el apoyo al diagnóstico y 

tratamiento (servicio de farmacia, exámenes de laboratorio, imágenes y estudios radiográficos, entre otros), los cuales pueden ser 

indicados por el médico tratante de acuerdo con su criterio y apegado a la normativa vigente.  

En cuanto al sistema de Medicina de Empresa los servicios de atención integral que se ofrecerán a los trabajadores deben ser 

homólogos a los brindados por la CCSS en el primer nivel de atención según el modelo de atención vigente.  

En resumen, al contar con un servicio de medicina de empresa el Comité Cantonal de Deportes y Recreación (CCDR) de Belén 

tendría a disposición un EBAIS propio, teniendo todas las ventajas que esto implica en cuanto al acceso a los servicios de salud 

y atención oportuna.  

Por último, el contar con personal médico capacitado permitirá un adecuado resguardo de la salud de los atletas adscritos al 

CCDR, quienes participan en las diferentes justas deportivas nacionales e internacionales que se organizan anualmente, de forma 

que se garantice su participación de forma segura y se prevengan casos de muerte súbita o lesiones graves.  

3. Planteamiento de la propuesta.  

 

Nuestra empresa cuenta con personal médico capacitado en los campos de la Medicina de Empresa y Medicina Mixta, lo cual 

dependerá del formato que el CCDR de Belén le interese implementar, ya que nuestros colaboradores poseen la experiencia 

necesaria para la prestación de servicios médicos de calidad, ya sea en el ámbito de la medicina preventiva o curativa.  

Se propone formalmente al CCDR de Belén la implementación de una contratación por servicios profesionales de un servicio 

de medicina de empresa en sus instalaciones deportivas o en un consultorio médico privado aledaño a definir, con la consecuente 

ampliación de su oferta de servicios, la cual incluye:   

 

• Que Murillo & Picado S.A. aporte el recurso humano y los materiales para la implementación de la consulta de medicina de 

empresa bajo el sistema de servicios profesionales en un horario a convenir. El reporte de la implementación sería reportado a 

la Coordinación Deportiva de forma mensual, de forma que coincida con el calendario de reportes que se debe rendir ante la 

CCSS.  
 

• Que nuestro personal imparta charlas educativas sobre prevención y promoción de la salud al personal del CCDR de Belén y 

sus atletas adscritos con una periodicidad a convenir con la Coordinación Deportiva.  

 

• Se realizarán valoraciones médicas completas (estudios de laboratorio, mediciones y estudios de gabinete) a todos los atletas 

de acuerdo con su edad y sus patologías previas. Esto es indispensable para prevenir casos de muerte súbita u otros eventos 

cardiacos durante las actividades deportivas. Otros estudios especializados como electrocardiograma se pueden realizar de 

acuerdo con las necesidades del CCDR.  

 

• Una ventaja adicional de contar con un médico de empresa es que los funcionarios y atletas del CCDR de Belén y sus 

familiares es que se mejora el acceso a los servicios médicos, se reducen los permisos para asistir a citas médicas como 

paciente o acompañante y no es necesario que el funcionario se ausente el día completo.  

 

• Es posible implementar un programa de atención de enfermedades crónicas, en las que los funciones y atletas puedan recibir 

una atención integral de su enfermedad y retirar los medicamentos prescritos por el médico en su centro de salud de 

adscripción.  

 

• Otra posibilidad es la de instaurar un consultorio médico laboral adscrito al Instituto Nacional de Seguros (INS), en el que sea 

posible brindar la misma atención que el usuario recibiría en un dispensario del Instituto, con lo que se elimina la necesidad de 

referir al paciente, estableciendo mayor control sobre las incapacidades.  

 

• Nuestro personal se encuentra debidamente capacitado en temas de salud laboral y ergonomía, por lo que ofrecemos la 

colaboración con salud ocupacional para mejorar las condiciones de trabajo, previniendo accidentes y enfermedades del trabajo.  

 

• Es posible realizar valoraciones preempleo, consiste en un examen físico general, además de historia clínica del paciente para 

determinar su estado de salud, evitando con esto una lesión mayor o el inconveniente del ingreso de un trabajador que no pueda 

desempeñar eficientemente sus labores. En caso de que el cliente lo solicite, se realizan pruebas antidopaje para la detección del 

consumo de drogas ilícitas.  

 

• Los trabajadores podrán contar con el beneficio de solicitar al médico la formulación de dictámenes para licencia de conducir 

o certificados médicos cancelando únicamente el costo establecido por el Colegio de Médicos y Cirujanos (siempre y cuando se 

confeccionen usando la plataforma digital del Colegio). Otra opción es realizar valoraciones previo a las justas deportivas 

nacionales o internacionales, las cuales pueden ser negociadas de forma independiente.  
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• Por último, es posible coordinar con las autoridades de salud locales la realización de campañas de vacunación a los pacientes 

adscritos, siendo las vacunas que se encuentran dentro de la Lista Oficial de Medicamentos (LOM) de la CCSS: hepatitis A y B, 

influenza, meningitis, neumonía, tétanos y virus del Papiloma Humano.  

 

4. Materiales necesarios para implementar el servicio de Medicina de Empresa.  

Para brindar el servicio de Medicina de Empresa es indispensable que se realice en un espacio físico adecuado, bien iluminado y 

que cumpla con los requisitos de la normativa del Ministerio de Salud para la habilitación de centros de salud, con la que 

probablemente el CCDR ya cuenta. A continuación, se muestra una lista de materiales necesarios para iniciar el proyecto: 

escritorio, al menos 3 sillas, camilla de exploración, báscula, tallímetro, esfigmomanómetro, así como materiales de oficina 

básicos.   

Dichos materiales pueden ser aportados por Murillo & Picado S.A. y por el CCDR de Belén de acuerdo con el sistema que se 

decida implementar. 

 

 
5. Costos.  

La profesión médica se encuentra regulada por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, por lo que las tarifas no son 

negociables por montos menores al mínimo establecido y cualquier acuerdo sin atender la normativa puede caer en ejercicio 

ilegal de la profesión o competencia desleal, a continuación, se presenta el tarifario avalado por el Colegio para Medicina de 

Empresa.  

 

 
Fuente: http://www.medicos.cr/website/index.php/comunicados/21-tarifas  

La cantidad de pacientes que se valoran por hora puede ser de hasta 5, por lo que el costo de 1 día de consulta de 3 horas, con 

hasta 15 pacientes atendidos asciende a sólo ¢8 762 colones por paciente, siendo muy beneficioso para el CCDR de Belén, ya 

sea que se decida contratación por horas o en contrato de medio tiempo o jornada completa. Esto debe negociarse de acuerdo con 

la normativa vigente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (http://www.mtss.go.cr/temas-

laborales/06_Jornada_Lab_ind.pdf).  

 

Por tanto: Murillo & Picado S.A. estima que los servicios de Medicina de Empresa para el CCDR de Belén representarán una 

inversión de ¢1 160 138 colones mensuales por una jornada completa de trabajo con un médico general (que equivale a 44 horas 

semanales de consulta y a 880 cupos al mes), ¢580 069 colones mensuales por media jornada o ¢43 810 colones por hora. 

Pudiendo elegir el CCDR el modelo que le sea más conveniente. 

 

Se debe recordar que otros aspectos de la consulta médica como dictámenes de licencia de conducir, recetarios de psicotrópicos 

o estupefacientes y certificados médicos de salud, son documentos especiales que se extienden a título personal del profesional 

en medicina, por lo que no deberán ser considerados dentro de los contratos laborales.  

Es importante recodar que para que se realice una práctica médica adecuada se requieren otros servicios de apoyo como 

recolección de desechos biopeligrosos e implementos médicos como: bajalenguas, guantes estériles, gasas, papel de camilla, 

alcohol, entre otros, los que pueden ser cotizados dentro de una oferta futura.  

Esperando que este proyecto tenga buena recepción por las autoridades educativas de este centro, sin otro particular me despido. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Dar por recibido y 

archivar. 

 

http://www.mtss.go.cr/temas-laborales/06_Jornada_Lab_ind.pdf
http://www.mtss.go.cr/temas-laborales/06_Jornada_Lab_ind.pdf
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ARTÍCULO 14. Se recibe nota de Francisco Nuñez Valverde. Presidente, Asociación Deportiva Belén Fútbol, de fecha 21 de 

enero del 2020 y que literalmente dice:  Reciban un cordial saludo de parte de la Junta Directiva de la Asociación Deportiva 

Belén Futbol.  

En virtud del correo electrónico enviado el pasado 07 de enero del 2020 a las 11:51 am por parte de la Sra. Rebeca Venegas 

Valverde, en el que cita textualmente lo siguiente: “Buenos días, Les comentó que el día de ayer recibí instrucciones de la Junta 

Directiva del Comité de Deportes, mediante la cual solicitan les notifique que el uso de las Instalaciones del Polideportivo para 

la Asociación de fútbol será hasta día el miércoles 15 de enero de 2020. Gracias por su ayuda. Cordial Saludo.” Acudimos a 

ustedes a manifestar y solicitar lo siguiente:  

1. Como es de su conocimiento esta Junta Directiva fue electa muy recientemente, y en el transcurso nos hemos dado cuenta de 

algunas situaciones, y otras somos conscientes que se vienen dando y arrastrando con anterioridad, pedimos las más sinceras 

disculpas, sin ser nosotros los responsables directos, pero que si tenemos las mejores intenciones de enmendarlas.  

 

2. Es por ello que solicitamos de una manera muy respetuosa que se nos indique cuales son los aspectos a corregir y a su vez nos 

otorguen un tiempo prudencial para subsanar lo que ustedes consideren pertinente.  

3. También solicitamos que se le giren instrucciones a la Sra. Rebeca Venegas Valverde para dejar sin efecto el correo enviado.  

Nuestra Junta Directiva se ha dado a la tarea de llevar a cabo una serie de decisiones y acciones en pro de un mejoramiento desde 

aspectos muy simples hasta otros que son complejos. Uno de esos aspectos es que deseamos dar un refrescamiento a nuestra 

oficina para dar una mejor calidad en la atención a los usuarios; es por ello que deseamos solicitar su valiosa colaboración para 

realizar de manera exitosa la acción planteada.  

Dentro de las necesidades que tenemos y acudimos a su cooperación para que de manera conjunta podamos reparar lo siguiente: 

1. Pintura. 2. Reparación de aires acondicionados. 3. Reparación del servicio sanitario. 4. Reparación de goteras y/o filtración de 

agua de la gradería. Sin más por el momento, se despide su servidor. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Prorrogar el uso de las 

instalaciones del Polideportivo de Belén a la Asociación Deportiva Belén Futbol hasta el día 15 de marzo del 2020. 

 

CAPITULO VII. MOCIONES E INICIATIVAS. 

ARTÍCULO 15. El señor Esteban Quiros Hernandez indica que se viene dando una problemática en la cancha de futbol de la 

Ribera de que algunos miembros de los equipos que llegan a jugar partidos se cambian y ponen el uniforme en la cancha a plena 

vista de los transeúntes con el agravante que algunas veces lo hacen en los periodos de entrada a misa y esto este ocasionando 

molestia en la comunidad solicita la posibilidad de coordinar acciones con el municipio para la construcción de unos vestuarios 

y baños en las inmediaciones a dicha cancha.  

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Instruir a la 

Administración para coordinar una reunión con la Alcaldía Municipal y la Ingeniera Ligia Franco para analizar la factibilidad de 

la propuesta de mejoras planteadas para la cancha de la Ribera con la construcción de unos vestidores. 

 

TERMINA LA SESIÓN AL SER LAS 19:15 HORAS 

 

 

 

 

Juan Manuel Gonzalez Zamora  

PRESIDENTE. JD. CCDRB  

Edwin Solano Vargas 

Secretario de Actas Junta Directiva CCDRB
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